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Comunidad Rupumeica

Tragedia en lago

En el país de las cifras macroeconómicas
y donde la desigualdad social es la regla,

seis personas fallecieron y once
permanecen desaparecidas tras volcar
en Lago Maihue una frágil embarcación
utilizada por la comunidad Rupumeica

para romper con el aislamiento
geográfico y la falta de servicios básicos

que los afecta desde hace décadas.

Tras un largo proceso de discusión política,
un grupo de militantes mapuches, entre

los que destacan miembros de
comunidades, profesionales de diversas

áreas, intelectuales y ex dirigentes
universitarios se han organizado en

Temuco para construir el primer partido
político autonomista. En la senda de

Manuel Aburto Panguilef.

José Marimán, Pedro Cayuqueo, Tito
Cañulef, Hernán Scandizzo, Mauricio

Buendia, Adrián Moyano, Rodrigo Lillo, Wladimir Painemal,
Arnaldo Perez-Guerra y Daniel Carrillo.
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ientras en Bolivia el movimiento indígena
y vastos sectores postergados celebran
el histórico triunfo de Evo Morales en
los comicios presidenciales del pasado
18 de diciembre, en Chile los mapuche

nos debatimos este fin de año entre el dolor y la
desesperanza. El dolor ante la injustificada muerte
de una veintena de hermanos de pueblo, niños en
su mayoría, en las aguas del Lago Maihue, víctimas
del doble estandar de una administración de gobierno
que amen de sus políticas neoliberales, ha terminado
transformando el país en paraíso de la desigualdad
económica y social. Y la desesperanza ante un esce-
nario de no reconocimiento, de folclórica partici-
pación y de nulo respeto por nuestros derechos
fundamentales como pueblo, que amenaza prolon-
garse por los próximos 4 años, ello a la luz de los
recientes resultados de la contienda presidencial
chilena.

A 15 años del retorno de la democracia al país,
los mapuche -y los restantes pueblos indígenas que
comparten con nosotros la fatalidad del destino en
estas latitudes- no hemos mejorado de manera
sustancial nuestra calidad de vida ni hemos conquis-
tado espacios de participación política que nos
hayan permitido tomar las riendas de nuestro destino.
En el "exitoso" Chile neoliberal de Ricardo Lagos,
la mayoría de la población indígena sobrevive con
menos de un dólar al día y uno de cada cuatro ciuda-
danos mapuche vive en condiciones de extrema
pobreza. En una población total estimada en 1.5
millones de personas, las cifras resultan escandalosas
y nos duelen. Tanto como nos duelen las promesas
incumplidas y nos enrabia a estas alturas la ingenui-
dad de una dirigencia mapuche que de tanto "prag-
matismo político" post dictadura, terminó con los
años transándose (y en algunos casos, vendiéndose
y acomodándose) a si misma en los alfombrados
salones concertacionistas del poder.

Y es que las grandes banderas de lucha de
antaño, continúan siendo las promesas incumplidas
de hoy y de siempre. Desde el fin de la dictadura,
los sucesivos gobiernos de la Concertación de Parti-
dos por la Democracia se han negado de manera
sistemática a ratificar el Convenio 169 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) y a reconocer
en la Constitución Política del Estado (promulgada
"por" y "a la medida de" los herederos políticos de
Pinochet, no hay que olvidarlo), la existencia de
nuestros pueblos, más allá de su actual denominación
como "etnias" o "grupos" o simples "minorías". Y
como si un feroz cataclismo hubiera congelado el
tiempo y parte importante de nuestra historia, escu-
chamos por estos días y de boca de la candidata
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oficialista Michelle Bachelet -a 15 años de los primeros
ofertones electorales- un nuevo y "solemne" compro-
miso de impulsar ambas iniciativas en el Congreso,
todo ello en caso de resultar electa como Presidenta
en las urnas, escenario amenazado hoy por el sorpresivo
apoyo de los "irreductibles" dirigentes de la UDI al
abanderado de Renovación Nacional, Sebastián Piñera.

Sin embargo, el nefasto panorama descrito en los
párrafos anteriores ha ido de la mano con la incapacidad
del movimiento mapuche para leer los escenarios actua-
les y generar aquellos favorables a nuestras reivin-
dicaciones nacionales más sentidas. Inmersos algunos
de manera entusiasta en la administración de los recursos
del asistencialismo estatal o empecinados otros en
construir fuerza mapuche desde la ruralidad y los cultu-
ralismos trasnochados, nuestras elites dirigenciales han
forzado a la ciudadanía de nuestro pueblo -que sí vota
y participa de buena gana de la cosa pública, tal como
nos lo demuestran las porfiadas estadísticas de las
recientes parlamentarias- a no tener más opción que
apoyar en cada elección a candidatos chilenos "sensi-

bilizados" con la cuestión indígena, o por el contrario,
a una derecha política travestida de popular y para
la cual en verdad los mapuche constituimos solo
uno más de los denominados “sectores vulnerables”,
un estrato social abiertamente inferior, atrasado y
al que es deber del estado asistir con paternalismo
y santurrona caridad cristiana.

No obstante, parecieran existir luces en un hori-
zonte que -al menos en teoría- se vislumbra favorable
para la irrupción de un nuevo tipo de acción política
mapuche. El debate abierto en el último tiempo
respecto de la "escandalosa" desigualdad social y
económica existente en el país -¡y que sitúa a Chile
en el séptimo lugar a nivel mundial por su mala
distribución del ingreso!-; el reconocimiento de
parte de la elite empresarial y política respecto de
la necesidad de "reformar" o "corregir" el modelo
económico neoliberal; el compromiso de la Concer-
tación gobernante de terminar con el sistema electoral
binominal; y el nuevo impulso hacia la descentra-
lización política y administrativa del estado, fruto
de las recientes modificaciones a la Carta Funda-
mental (creación de nuevas regiones y territorios
especiales, elección democrática de autoridades
regionales, entre otras medidas), dan cuenta de un
nuevo escenario de lucha política que nos exige ex-
plorar nuevos caminos, atrevernos con otras formas
de construcción y levantar desde nuestra particular
situación de pueblo oprimido, discursos de libertad
y bienestar futuro para todos.

Transitar desde el lastimero o enrabiado discurso
étno-gremial que nos ha caracterizado en los últimos
años, hacia la elaboración de planteamientos políticos
propositivos y de largo alcance, empapados de una
visión nacionalitaria mapuche, pero a su vez respe-
tuosos de aquellas aspiraciones democráticas de los
diversos sectores chilenos que habitan junto a noso-
tros en Gulumapu, podría constituir un primer paso.
Para lograr esto requerimos dejar atrás viejas "mane-
ras" de hacer política, sectarismos de unos y actitudes
hegemónicas de otros, que mucho daño han causado
a un movimiento mapuche de por si heterogéneo,
diverso, multicolor, pero a todas luces ineficaz y
hoy por hoy, visiblemente estancado. Si entendemos
la política como el arte de lograr acuerdos y unir a
personas o grupos que piensan distinto tras un obje-
tivo común, algo hemos estado haciendo mal. Y es
que no basta solo con pensarnos como pueblo o
imaginarnos un pasado y un presente más o menos
común. Debemos ser capaces de actuar políticamente
en consecuencia, con visión de País y no solamente
como voceros de un grupo, organización o sector
determinado. Parte de los desafíos que nos depara
este 2006 que recien comienza.



suscitar en ciertos sectores de la sociedad, el presidente
electo advirtió que “el movimiento indígena no es ex-
cluyente, es incluyente. Con nuestro gobierno se acabará
el odio, el desprecio. Se acabará con el Estado neoliberal
y el Estado colonial. (...). No somos de la cultura de
la mentira ni de la guerra sucia”. Lúcido y modesto,
siempre hablando de “compañeros y compañeras” y
evitando las provocaciones gratuitas, Morales se dirigió
a los indígenas del país para decirles: “Aymaras, que-
chuas, por primera vez vamos a ser presidentes. Ya no
es un problema ganar, va a ser un problema gobernar”.
Pero como las causas y las frases en torno de las cuales
se forjara la victoria nunca se olvidan, Morales concluyó
su intervención desde Cochabam-
ba hablando en quechua “Causa-
chun coca, wanuchun yanquis”
“Viva la coca, fuera los yanquis”.

Los electores se encargaron de
poner fuera a todo ese sistema
político que obedecía a los pesta-
ñeos de Washington. El MAS sacó
65 diputados contra 45 de la agru-
pación Podemos de Jorge Quiroga,
10 para Unidad Nacional del
empresario Samuel Doria Medina,
8 para la derecha del MNR, el
partido del ex presidente Gonzalo
Sánchez de Losada, y uno para el
Movimiento Indígena Pachakutik
de Felipe Quispe. En el Senado,
Podemos y el MAS quedaron
empatados con 13 bancas cada
uno y una para el MNR. El MAS
también avanzó en las inéditas

En Temuco se organizan para fundar colectividad política.
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GULUMAPU /  La conformación de un "Partido Político
Mapuche, de carácter Autonomista y Nacionalitario",
es el principal objetivo a mediano plazo que se ha pro-
puesto Wallmapuwen ("Ciudadanos del País Mapuche"),
organización mapuche de reciente creación e integrada
en una primera etapa por una veintena de militantes
del movimiento social mapuche, entre los que destacan
miembros de comunidades, profesionales de diversas
áreas, intelectuales y ex dirigentes universitarios. "Desde
hace ya dos meses un grupo de mapuche hemos iniciado
un diálogo respetuoso y franco tendiente a visualizar
salidas al actual estado de estancamiento en que se
encuentra el movimiento mapuche. Este diálogo ha
tenido como punto de partida consensuado la necesidad
de dar un salto adelante en la lucha organizada de
nuestro pueblo mediante la conformación de un Partido
Político Mapuche", señalan en su recién estrenada
Declaración de Principios (Ver Páginas 9 y 10).

Si bien el trabajo de Wallmapuwen se arrastra desde
fines de septiembre, solo tras la última reunión ampliada
de su Fütra Trawün Azkunupeyüm Chi Zungu o
Asamblea General, realizada el 3 de diciembre en la
comuna de Padre Las Casas, se tomó la decisión de
hacer público sus planteamientos y propuestas políticas
ante la sociedad mapuche, ello con el objetivo de esta-
blecer puentes de comunicación con el resto del movi-
miento social y sumar voluntades para el logro de su
principal objetivo: dotar al pueblo mapuche de un
instrumento de acción política de nuevo tipo. "Existe
una generación de mapuche que concibe nuestra

Hacia el partido mapuche

Foto Azkintuwe

Küla 3

Primer Presidente indígena en Latinoamérica

Histórico triunfo de Evo Morales
BOLIVIA / “Cincuenta, por uno, Evo o ninguno”. La
frase que cantaban los militantes del MAS en la puerta
de la casa de campaña se hizo realidad. Evo Morales
arrancó la presidencia en la primera vuelta de la elección
presidencial del domingo. Desde los años ’50, ninguna
consulta presidencial había permitido a un candidato
a ocupar el sillón supremo con la sola fuerza de la
voluntad popular expresada una sola vez. Los electores
le ahorraron a Bolivia la incierta cita con una segunda
vuelta que se definía no en las urnas sino en los inciertos
pactos del Congreso. Con más del 50 % de los votos,
el ex trompetista, pastor de llamas, futbolista, cultivador
de coca y, por sobre toda las cosas, indígena aymara,
entró en la historia latinoamericana -el pasado 18 de
diciembre- como el primer presidente indígena elegido
por sufragio universal. Alejandro Toledo fue electo en
Perú, pero había pasado por las mejores universidades
de Occidente. Evo Morales siempre fue igual a sí mis-
mo. Sin corbata y con zapatillas.

El líder cocalero tendió la mano a todo el país evo-
cando una “total apertura” hacia aquellos que quisieran
unirse al movimiento social: “Necesitamos aliados en
toda Latinoamérica para reconstruir eso que Simón
Bolívar llamó la Patria grande”. Para Morales, “empieza
la nueva historia de Bolivia en la que se busca igualdad,
justicia y paz con justicia social. Apostamos por ese
cambio que espera el pueblo boliviano”. Ante la eviden-
cia masiva de los votos que muestran que las urnas
recogieron intenciones cruzadas, es decir, votos de las
clases medias urbanas y votos del campo, Evo Morales
reconoció que “en las ciudades tampoco estamos solos”
y aclaró que “la voluntad del pueblo boliviano será
respetada. La voz del pueblo es la voz de Dios”. Frente
a los temores que la elección de Evo Morales pudiera

Agencias
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situación actual de forma diferente a como se ha
concebido antes. En nuestro caso concebimos nuestra
situación como una «cuestión nacional» y no como
una «cuestión indígena campesina»... Por ello hemos
tomado contacto con diversas personas con quienes

consideramos que compartimos una misma concepción
sobre la situación actual y que tienen nuevas formas
de concebir nuestra lucha", señalan en parte de la decla-
ración. "Entendemos que este proceso no es sólo nece-
sario, sino también urgente, y en el buscaremos la más
amplia participación de nuestros hermanos(as) de
pueblo... Creemos que la existencia de nuestro partido
va conllevar necesariamente una modificación positiva
del escenario político en el Wallmapu y el Estado chile-
no, un escenario político, sin duda, más favorable para
nuestros intereses como Nación Mapuche", finalizan.

La conformación interna de Wallmapuwen la consti-
tuyen cuatro Küzawyepel Trokiñke Che o comisiones
ejecutivas, más la Comisión Política. Estas son la
Comisión de Formación de Cuadros, Comisión de
Comunicación y Propaganda, Comisión de Finanzas
y Logística, y la Comisión de Relaciones Políticas. Las
comisiones ejecutivas así como sus miembros son
aprobadas en la Asamblea General y tienen como res-
ponsabilidad principal ejecutar o llevar adelante sus
respectivos planes de trabajo, todos ellos tendientes a
fortalecer el "embrión orgánico" del futuro partido.
Como dirigentes y representantes de esta nueva organi-
zación política mapuche figuran Víctor Naguil (Ünen
o Presidente) y Rodrigo Marilaf (Wiritufe o Secretario),
a quienes se suman Ramón Maureira, Pedro Cayuqueo
y Pedro Marimán como integrantes del Norümpelu
Trokiñ Politika Zungu o Comisión Política. Todos ellos
cumplirán labores dirigenciales y de representación
hasta junio del año 2006, fecha en que un Fütra Trawün
o Congreso General resolverá tanto la estructura interna
como los cargos de Wallmapuwen, paso previo a su
inscripción como Partido Político ante el Servicio Elec-
toral (Servel). Para los meses de verano tienen planifi-
cada la realización de tres Escuelas de Formación
Política en Temuco, abiertas a todos quienes se sientan
identificados con sus postulados.

elecciones de los prefectos (gobernadores), electos por
primera vez mediante sufragio.

“Se acabó, se acabó la impunidad, el racismo, el
desprecio, la desigualdad, se acabó esa centenaria cos-
tumbre de mirar a un país como si en su suelo hubiesen
dos categorías”, decía Manuel, un joven “blanco” de
los barrios ricos que había votado por Morales. El
hombre hablaba con la voz embargada por la emoción
y reconocía que “hemos sido gobernados por hombres
ficticios que tomaban medidas para un país que a fuerza
de ignorarse se había tornado ficticio”. En los barrios
populares, la gente se miraba como si hubiese alcanzado
un sueño. “Tengo tantas esperanzas y tantos años de
mentiras atrás. El Evo tiene que cumplir, él nos debe
una vida mejor". Para este país, en el que hasta los
años ‘50 los “indios” no podían ingresar a la Plaza Mu-
rillo, se trata de una verdadera vuelta de página. Las
expectativas son muchas; cambiar la historia. Eso es
lo que prometió Evo Morales, el ex “pastor de llamas”.



l anuncio fue realizado en Roma a comienzos
de noviembre. El Grupo Benetton donaría,
en enero de 2006, unas 7.500 hectáreas de
tierra al gobierno de la provincia argentina

de Chubut para que sean distribuidas a la población
mapuche de la zona. "Hemos optado por la política del
'posible' dando una contribución concreta que es de
cantidad y calidad. Probablemente somos los primeros
en hacerlo, pero más que ese reconocimiento nos
interesa que también otros puedan contribuir a la
solución de un problema secular", señalaría Luciano
Benetton, lider del grupo. Según argumento el empre-
sario, la medida formaría parte de un "gesto" referido
al involucramiento del grupo en un litigio histórico
"entre el pueblo mapuche y el estado argentino". La
porción territorial a "donar", a 50 kilómetros de
Gualjaina y 150 de Esquel, sería destinada al gobierno
de la provincia de Chubut, con el compromiso de
inversión y proyectos de desarrollo en favor de la po-
blación local.

Sin embargo, toda historia tiene su labo B. Eso al
menos es lo que señala la organización Mapuche-
Tehuelche 11 de Octubre, quienes a través de un comuni-
cado rechazaron el anuncio de Benetton, señalando
que la empresa italiana solo estaría tratando de lavar
su imagen. "En los últimos días se ha presentado con
bombos y platillos en distintos medios provinciales
la “donación” de 7.500 has de tierra por parte del
grupo Bennetton. Las tierras en cuestión estarían
ubicadas a unos 50 km. de la localidad de Gualjaina,
en la zona denominada “Piedra Parada”. Son tierras
que el grupo Bennetton adquiere de un terrateniente
de origen sirio-libanés de apellido Nassif, dueño de
un prontuario abultado en cuanto a expropiaciones

GRUPO BENETTON EN CHUBUT

Amulzugun  / Crónica

E

Luciano Benetton realizó el anuncio y la prensa se
encargó del resto. Benetton donaría, en un gesto inédito
para una multinacional, 7.500 hectáreas de tierras al

gobierno para beneficio de comunidades de la zona de
Chubut. Todo bien, hasta que mapuches denunciaron

que la "donación" solo sería un intento desesperado de
la empresa por esconder una imagen que ellos osaron
desenmascar en Puelmapu. ¿Donación desinteresada o

simple recurso publicitario?. Algo huele mal en la
Patagonia.

Por Azkintuwe NOTICIAS

Donando lo ajeno

Agencias
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Mauro Millán...
Mauro Millán, vocero de la Organización Mapuche
Tehuelche 11 de Octubre, se refirió al anuncio de dona-
ción de 7500 hectáreas que Benetton haría en enero
de 2006. Sus declaraciones fueron vertidas en el progra-
ma ‘La semana que se viene’ (Radio Nacional – AM
870) que conduce el periodista Pablo Galeano. A conti-
nuación, parte de sus palabras.

"En realidad no hubo ningún ofrecimiento por parte
del grupo empresarial Benetton al pueblo mapuche.
Se está manejando a través de los medios de comunica-
ción, fundamentalmente de la provincia, con títulos
grandes que mencionan “Benetton dona a los mapuche”,
pero hasta este momento no se ha dado ningún tipo de
conversación ni de espacio de discusión de algo que
ya creo que le quedó bien en claro a Luciano Benetton
cuando lo tuvimos frente a frente en Roma, que le
dijimos que bajo ningún punto de vista nosotros nos
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y desalojos hacia los habitantes originarios", señaló la
organización.

Con la compra de estas tierras y su futura “dona-
ción” al estado provincial, Bennetton intenta en
realidad desactivar el duro conflicto que está planteado
hace tiempo entre su empresa transnacional y el pueblo
mapuche. El desalojo y la persecución hacia las familias
mapuche dentro y fuera de las 900.000 has de las estan-
cias a su nombre no sólo no han cesado sino que se
intensifican día a día. Se endurecen los controles poli-
ciales, se financia la construcción de comisarías en
proximidades a las comunidades mapuche, se facilitan
los predios de la estancia para el entrenamiento de
grupos especializados para la represión, como el GEO.
Los alambrados, como cicatrices en nuestra Mapu,
cierran los accesos hacia distintos caminos y hacia los
cursos y espejos de agua", señalaron.

"Con la supuesta donación Bennetton trata de
reducir un conflicto cultural y político a una simple
disputa sobre tierras, como si los intereses del pueblo
mapuche se redujeran solamente a la propiedad de unas
cuantas hectáreas. El objetivo es desviar la discusión
y es un intento desesperado de esconder la imagen
que el pueblo mapuche osó desenmascarar. Es posible
que estas acciones no sean solamente producto del
grupo Bennetton, es probable que también el gobierno
de la provincia del Chubut sea parte de este circo
mediático. Es más, en este momento estarán deses-
perados junto a sus punteros de rostros mapuche (pero
de una lógica profundamente winca) en aprovechar,

en sacar ventajas, de la heroica batalla que mapuche y
no mapuche le damos a esta tercera invasión ", agregaron.

"Con 900.000 has bajo su control, Bennetton dice
proveer trabajo a 600 personas. ¿Cuántas familias
podríamos trabajar y vivir dignamente en esas mismas
hectáreas si estuvieran administradas desde una lógica
colectiva y comunitaria? Se habla hoy en día del
comienzo de obra de un nuevo emprendimiento: una
curtiembre que no contamina. ¿Creen que somos
ignorantes? Sabemos perfectamente que para este tipo
de emprendimientos, para el procesamiento y conserva-
ción de los cueros se utiliza una gran cantidad de sus-
tancias tóxicas y venenosas. ¿O acaso Carlo y Luciano
van a saltar día y noche sobre los cueros para que se
curtan de manera sustentable? Este tipo de empren-
dimientos son imposibles de llevar a cabo en el “primer
mundo”. ¿No pensaron que una fábrica textil genera
muchos mas puestos de trabajo? De hecho que en la
ciudad de Esquel se cerró la única que había en la
cordillera dejando en la calle a 300 personas", denun-
ciaron.

"A todos los compañeros que luchan por un mun-
do respirable, a todos los hermanos y hermanas del
pueblo mapuche en sus cuatro extremos, el fuego de
nuestra lucha seguirá ardiendo, no desandaremos nues-
tro camino. El poder se mimetiza todo el tiempo y el
gran desafío es reconocer esos colores. Así como el
mundo está diciendo “Fuera Bush”, fuera la opresión,
fuera la muerte; nosotros seguimos gritando “Fuera
Bennetton del territorio mapuche”", finalizaron.

Acá en esta parte es cuestión de subirse a cualquier
cerro, a cualquier loma, y la mirada de uno se pierde
en el horizonte y todo es propiedad de Benetton. Pero
hay que tener en cuenta también lo que significa tener
como vecino a este imperio, que ha cortado caminos,
que ha puesto candados en caminos ancestrales que
nuestra gente lo transitaba, no permite el acceso a los
ríos, fundamentalmente al río Chubut que es uno de
los más importantes de acá de la provincia, está
financiando comisarias... Por ejemplo frente a la estancia
Leleque, sobre la entrada de la estancia hay una comi-
saría, que si uno contara esta anécdota y planteara que
financiaron una comisaría en tal barrio o en tal ciudad
o en tal pueblo no deja de ser una “cooperación” que
hizo un grupo empresarial, pero en este caso estamos
hablando de que hay una comisaría en el medio de la
montaña, es hasta tragicómico. Y también hace un
tiempo, hace alrededor de 4 meses se reunieron grupos
preparados de la policia, me refiero al grupo GEOP
que vinieron de Neuquén, Río Negro, Chubut, y no
precisamente a un retiro espiritual en la estancia de
Benetton, vinieron a preparse para seguir reprimiendo".

íbamos a sentar para hablar de donación, regalo, caridad,
sino que queríamos que la discusión tenía que darse a
partir del concepto de restitución. Estas 7.500 hectáreas
se las compra a un terranitente que también tiene un
prontuario y un antecedente de haber desalojado a
gente de este lugar, o sea que esas tierras creo yo que
les va a generar conflicto a esta compañía, me parece
que han dado otro mal paso producto justamente de la
desesperación de alguna manera en lavar su imagen.
Hasta ahora no hemos recibido ninguna respuesta a un
pedido de audiencia con el gobierno. Solicitamos la
presencia del gobernador y de su gabinete para dialogar,
para darle prioridad a la palabra. Este pedido de audien-
cia se realizó hace más de un año...un año tuvo el
gobierno para sentarse aunque sea a escuchar para ver
cómo poco a poco se puede ir respetando y reglamen-
tando y llevando a cabo algo que tiene que ver con
nuestro derecho territorial que inclusive la propia
constitución lo establece, los convenios internacionales
también pero parece que acá en la Patagonia, como
hay tanto viento, parece que esas leyes se vuelan perma-
nentemente...



l pasado 6 de diciembre y de manera sorpre-
siva, Pascual Pichún Collonao (23 años), joven
miembro de la Comunidad “Antonio
Ñirripil” del sector de Temulemu (Traiguén,

sur de Chile), hijo del reconocido lonko Pascual Pichún
Paillalao y quien se encontraba desde fines del año
2003 declarado "prófugo" por la justicia chilena, se
presentó en Buenos Aires ante el Comité de Elegibi-
lidad para el Estatuto de los Refugiados (CEPARE)
de la República Argentina. Acompañado por miembros
de una Comisión de Apoyo, Pascual ingresó a las
13:00 a las oficinas del CEPARE, permaneciendo por
espacio de tres horas en el recinto donde un Comité
Especial evaluó los antecedentes presentados -el
pasado 15 de noviembre en documento reservado-
por los abogados Héctor Luis Trajtemberg y Carlos
Mariano Zamorano de la Liga Argentina por los
Derechos del Hombre, además de Cecilio Melillán,
miembro de la comunidad mapuche en la Argentina.

Según señalaron miembros de la "Comisión por
el Refugio Político de Pascual Pichún Collonao", tras
finalizar la entrevista el CEPARE aceptó acoger a
tramitación la solicitud de Refugio Político presentada
por Pichún (Causa 599342-2005), otorgándole de inme-
diato un "certificado de residencia precaria para solici-
tantes de asilo". En los hechos, se trataría de un
documento que garantizaría su residencia "legal"
mientras se desarrolla el lento proceso que definirá
su futuro judicial en la República Argentina, proceso
que aseguran podría extenderse por el lapso de un
año. Según señaló en conversación con Azkintuwe
el dirigente Juan Pichún, hermano mayor de Pascual
y actual vocero de las comunidades de Traiguén, la
solicitud de refugio político de su hermano marcaría
un verdadero "hito" en la historia del movimiento
mapuche e indígena latinoamericano.

"El caso de mi familia, de nuestra comunidad, es
emblemático y grafica lo que ha sido el tratamiento
que el gobierno de Ricardo Lagos le ha dado al tema
mapuche, que no es otro que asistencialismo por un
lado y, por otro, cárcel, represión, leyes antiterroristas
y peñi perseguidos, viviendo lejos de sus familias y
seres queridos... esta solicitud de refugio que mi herma-
no ha presentado y que ha sido acogida en una primera
etapa, muestra hacia el mundo el verdadero rostro del
estado chileno", indicó. "Nosotros entendemos que
su petición de refugio cumple todas y cada unas de
las condiciones requeridas por el Estatuto para el
Refugiado de la Organización de Naciones Unidas
(ONU), en los términos de la Convención de 1951,
ya que se trata de una persona perseguida por su con-
dición de mapuche y luchador social. Sabemos además
que si fuera devuelto a Chile, tanto su libertad como
derechos corren serio riesgo, tal como acontece hoy
con parte importante de nuestra familia y también
con otros dirigentes de nuestro pueblo", indicó Pichún.

La solicitud de refugio sorprendió sobre todo a
las autoridades del gobierno chileno. Abordado en
Temuco al respecto, el ministro del Interior, Francisco
Vidal, no pudo evitar sonrojarse al señalar que el
gobierno estaba "estudiando" los antecedentes del
caso, precisando que "en Chile existe estado de derecho
y hay debido proceso para todas las personas, por lo
que no se justificaría una solicitud de asilo como la
que ustedes me señalan". Días más tarde y un poco
más informado, el subsecretario del Interior, Jorge
Correa Sutil, señaló que "mal podría dársele refugio
a una persona que se encuentra condenada por un
delito común, por un tribunal ordinario y que está
prófugo de la justicia por haber quebrantado una
condena", adelantando que sería labor del Ministerio
Público solicitar la extradición de Pichún ante las
autoridades de la República Argentina. Respecto a la
sorpresiva aparición del joven activista en Buenos
Aires, el subsecretario indicó que se estaba investigando
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la forma en que el joven había salido de Chile por
algún paso no habilitado del sur del país, logrando
burlar la intensa búsqueda de que era objeto por parte
de la Policía de Investigaciones y Carabineros. "Lo
que debemos tener claro es que una solicitud de estas
características no se ajusta en ningún sentido a nuestra
realidad como país", enfatizó Correa.

Las declaraciones del subsecretario llevaron -el
viernes 9 de diciembre- al dirigente Juan Pichún a con-
vocar en Temuco a una conferencia de prensa, acom-
pañado de Flora Collonao, madre del joven buscado
por la justicia chilena y el abogado Jaime Madariag.a,
del Observatorio de Derechos de los Pueblos Indíge-
nas. En ella, el werken dio a conocer ante los medios
de comunicación las razones que llevaron a su hermano
a escapar de la justicia chilena, cruzar la cordillera por
un paso no habilitado y solicitar finalmente refugio
ante instituciones del estado argentino. "La petición
que se ha presentado en Argentina debe ser contex-
tualizada en el escenario de represión que estamos
viviendo como pueblo en Chile. A lo largo de los
últimos años el estado ha implementado métodos de
marginación y represión contra los mapuche y especial-
mente contra nuestra comunidad y familia. En este
contexto se nos ha perseguido y encarcelado, violando
las autoridades de manera reiterada nuestros derechos
fundamentales, tal como lo han denunciado diversos
organismos de derechos humanos, incluido el Relator
Especial para Pueblos Indígenas de las Naciones
Unidas, Rodolfo Stavenhagen, quien recomendó al
gobierno decretar una "amnistía" a favor de nuestros
peñi encarcelados", señaló Pichún. "Esto llevó a nuestro

hermano a decidir, libremente, no presentarse ante la
justicia chilena, pasar a la clandestinidad y hoy, dos
años después, solicitar ante las autoridades argentinas
refugio político, para lo cual ha presentado toda la
documentación que se le ha solicitado, cumpliendo
con todos y cada uno de los procedimientos que se
estipulan en estos casos, lo que se comprueba en el
hecho de que las autoridades han acogido positiva-
mente su solicitud", agregó.

Consultado Pichún sobre las acciones a desarrollar
para revertir los intentos del gobierno por extraditar
al joven mapuche, Pichún anunció además el inicio de
una Campaña de Solidaridad, a objeto de dar a conocer
ante la comunidad internacional y diversos organismos
de derechos humanos, la real situación que afecta a
los prisioneros políticos mapuche, "en su mayoría juzga-
dos por la Ley Antiterrorista de Pinochet", indicó, y
en particular, respaldar la petición realizada por su
hermano en Argentina. Dicha campaña se desarrollaría
de manera simultanea en ambos países del Cono Sur,
coordinada por la "Comisión por el Refugio Político
de Pascual Pichún". Pedro Carimán, dirigente de la
comisión en Puelmapu, explicó desde Neuquén que el
objetivo central sería lograr adhesiones para obtener
su asilo definitivo. Según Carimán, la petición de asilo
buscaría además "terminar con la persecución en su
contra y la de sus hermanos... Chile está muy atrasado
en el respeto de los derechos indígenas, a los cuales
no se les reconoce en la Constitución del Estado",
precisó el dirigente, quien llamó a las organizaciones
mapuche e indígenas de Chile y Argentina a solidarizar
con el joven luchador de Traiguén.
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- ¿Existe la posibilidad que el estado chileno solicite
tu detención?

- Si, existe. Yo creo que hemos dado un pequeño paso,
aun falta por dar otros más, ya que no tengo aun las
garantías suficientes de seguridad que quisiera. La
decisión del Comité me da cierta garantía de que puedo
gozar en este país de libre tránsito y estudiar eventual-
mente, pero los propios abogados nos han advertido
que el gobierno chileno puede solicitar en los días
siguientes que se me detenga. Lo que no pueden hacer
es una detención directa de los aparatos represivos
chilenos, eso sería imposible pues estarían violando
leyes del estado argentino. Acá tenemos confianza en
que las autoridades argentinas puedan rechazar intentos
de ese tipo y otros más judiciales. En este país hay
varios avances legislativos en el sentido de reconocer
a nuestra gente de este lado como "pueblo preexistente
al estado", es decir, como pueblo originario, con dere-
chos especiales y eso lo han establecido en su Consti-
tución Política, no en leyes menores. También tienen
ratificado hace muchos años el Convenio 169 de la

OIT, que protege y garantiza algunos derechos
importantes para nosotros y todo eso da ciertas garantías
que corren a nuestro favor. También esta la presión
que las organizaciones mapuche y no mapuche puedan
ejercer a mi favor, eso será vital, muy importante.

EL RENACER DE LA IDENTIDAD

- Pascual, como han sido estos dos años de
clandestinidad. Hoy estás cerrando una etapa, pero
deben ser muchos los recuerdos...

- Estos 2 años de estar clandestino han sido duros para
mi como persona y también para mi familia en general.
Me tuve que crear toda un nueva historia de vida,
inventar un pasado, una identidad, pero encontré mucha
solidaridad de los peñi de este lado del territorio. Como
siempre fue un grupo muy reducido los que sabían de
mi real situación, por una cuestión de seguridad, por
ahí se me hacía más difícil relacionarme abiertamente
con la demás gente mapuche, también hubo una etapa
de acostumbramiento al lugar, acá si bien también hay
comunidades, hay muchos peñi, es distinto... los ambien-
tes, la geografía, la cultura de la gente, son muy distintos
a nosotros los de Gulumapu... En los primeros tiempos
fue muy difícil, en lo emocional especialmente, porque
nunca antes había estado tan lejos de mi familia y tanto
tiempo sin comunicación con ellos.

La siguiente es una entrevista exclusiva con Pascual
Pichún Collonao, joven luchador que a comienzos de
semana solicitó formalmente refugio político ante las
autoridades de la República Argentina. Esta entrevista
es fruto de las conversaciones que Azkintuwe sostuvo
con Pichún en dos encuentros anteriores realizados en
Argentina, ambos bajo estrictas medidas de seguridad,
y una charla telefónica sostenida el pasado miércoles
desde Buenos Aires y donde el propio Pascual nos
actualiza su situación procesal en territorio trasandino,
el "otro lado" del Wallmapu donde aspira poder vivir
en libertad.

- Pascual, cuéntanos cómo fue la presentación el
día martes ante el CEPARE.

- La presentación fue de carácter expositiva, yo
personalmente expuse mi caso ante el Comité, quienes
acogieron la petición a tramite. Estuve tres horas
respondiendo preguntas y contando como es la situación
de nuestra familia, de la comunidad y del pueblo

mapuche en el sur de Chile. Ellos entonces me conce-
dieron un "certificado precario de permanencia" dentro
del país. Dentro de las garantías que me entrega este
certificado está la posibilidad de estudiar, trabajar, tener
cobertura médica por medio de ACNUR, que es el
organismo de Naciones Unidas para los refugiados.
También este certificado me da la posibilidad de tener
libre tránsito por todo el país.

- ¿Este certificado hasta cuándo dura?

- El certificado es temporal y se va renovando cada 90
días mientras dure el proceso de revisión de la solicitud
de refugio. En algunos casos esto se puede alargar
hasta por un año, depende de varias cosas. Lo positivo
es que la solicitud fue acogida y al menos tengo ciertas
garantías mínimas para estar acá. El CEPARE es una
institución seria, pertenece al estado y es la encargada
de ver todos estos pedidos de refugio. Ellos reciben
las documentaciones e informes y después una Comisión
estudia el caso, allí participan distintos representantes
del estado, de la cancillería, del Ministerio de Justicia,
representantes de organismos de derechos humanos,
un representante de la Iglesia, otro de Naciones Unidas,
etc. Es una institución importante y como hemos actuado
de manera seria, presentando documentación con los
abogados, eso me da seguridad de que vamos por buen
camino.
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Pascual y Rafael Pichún Collonao son dos jóvenes
miembros de la Comunidad “Antonio Ñirripil”, ubicada
en la comuna de Traiguén, zona sur de Chile. Ambos
son hijos del reconocido lonko (autoridad tradicional)
Pascual Pichún Paillalao, uno de los principales líderes
del Pueblo Mapuche en Gulumapu (territorio mapuche
en Chile) y cuya familia ha sido víctima de una impla-
cable persecución judicial y política por parte del
gobierno chileno del presidente Ricardo Lagos. En los
últimos años, los miembros de dicha comunidad han
mantenido una ferrea oposición al avance de empresas
forestales sobre sus tierras, lo que ha desembocado en
constantes movilizaciones y enfrentamientos con
guardias privados y fuerzas policiales, todos ellos al
servicio de intereses económicos transnacionales.

Desde fines del año 2003, Pascual y Rafael se
encontraban declarados “prófugos” por la justicia
chilena y con sendas órdenes de búsqueda y captura
policial. Ambos habían sido condenados por el Tribunal
Oral en lo Penal de Angol, tras un proceso plagado de
irregularidades, como autores del supuesto delito de
"incendio" y en el que resultó destruido -en la ruta que
une las ciudades de Lumako y Traiguén- un camión
forestal cargado con madera que prestaba servicios en
el Fundo Nancahue, propiedad del ex ministro de estado
y latifundista local, Juan Agustín Figueroa. La inves-
tigación y acusación correspondieron al entonces Fiscal
del Ministerio Público, Sergio Moya Domke, identi-
ficado por las comunidades rurales de la zona como
un “implacable perseguidor” de sus miembros y diri-
gentes.

Los hechos por los cuales fueron condenados ambos
hermanos ocurrieron durante la tarde del viernes 12 de
abril de 2002. Si bien en un principio el chofer afectado
declaró no haber podido reconocer a sus atacantes, en
declaraciones posteriores culpó de los hechos direc-
tamente a los hermanos Pichún, quienes fueron deteni-
dos tras un violento allanamiento policial a su domicilio
tan sólo un par de horas después del atentado, perma-
neciendo encarcelados por más de 1 año antes de ser
llevados a Juicio Oral en la ciudad de Angol. Allí fueron
condenados el 31 de enero de 2003 a la pena de 5 años
de presidio menor en su grado máximo por el delito
de “incendio” (ambos fueron absueltos del delito de
homicidio frustrado esgrimido por la Fiscalía), "a través
de testimonios viciados y pruebas sin fundamento",
según denunciaron sus familiares y diversos organismos
de derechos humanos, tales como Human Rights Watch,
que siguieron el polémico caso.

Si bien por su “irreprochable conducta anterior” el
Tribunal concedió en marzo de 2003 el beneficio de la
“libertad vigilada” a ambos jóvenes, estos no pudieron
finalmente gozar de dicho beneficio al no poder cancelar
las costas del juicio y las altas indemnizaciones a que
fueron condenados (“6.000.000 de pesos, a título de
indemnización, 11 unidades tributarias mensuales de
multa y 300.000 pesos por costos de la causa", -en total
cerca de 11 mil dólares-) impuestas como requisito, de
acuerdo al artículo 17 de la Ley 18.216 sobre medidas
alternativas a las penas privativas de libertad. Con
fecha 25 de noviembre de 2003, la jueza Silvia Molina
decretó el definitivo encarcelamiento de ambos jóvenes,
quienes a su vez se declaran en rebeldía, negándose a
ser presentados ante la justicia. A partir de entonces se
inicia una intensa búsqueda de ambos por parte de
efectivos de Carabineros y de la Policía de Investiga-
ciones de Chile, que incluyó constantes allanamientos
nocturnos, seguimientos a dirigentes de la comunidad
y arrestos arbitrarios y extrajudiciales de miembros de
su familia. Mientras Rafael fue finalmente detenido y
encarcelado en Traiguén el pasado 20 de julio, Pascual
cruzó la cordillera de los Andes para solicitar, el pasado
6 de diciembre, refugio político en suelo argentino.

Perseguidos por

luchar
"Se todo lo que estamos
sufriendo como familia, se
todo lo que hemos sufrido en
estos largos años de lucha por
el territorio, pero hemos
demostrado que nuestra lucha
es justa, convincente, que
tiene bases históricas y que
no es algo que nosotros
hayamos inventado. La
nuestra es una lucha que
hemos heredado de nuestros
viejos y ellos la heredaron
también de sus mayores. Son
ellos quienes nos dan todo el
newen para seguir con la
frente en alto, donde estemos
y en las circunstancias que
estemos".

Hernán Scandizzo

Por Pedro CAYUQUEO

"Nuestra lucha es justa, no es algo que
nosotros hayamos inventado"
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- Un experiencia que te ha cambiado.

- Claro, fue una experiencia dura, como te decía, pero
a la vez muy enriquecedora para mí como persona, me
ha hecho crecer mucho. Yo creo que lo más importante,
es que ha hecho crecer en mi la conciencia mapuche
que ya tenía antes, pero menos desarrollada. Esto de
estar clandestino me llevó a estudiar más, a reflexionar
sobre la cuestión mapuche y el tiempo que estuve en la
cárcel fue un factor también importante en este sentido,
para aprender más y reflexionar sobre lo que soy. A
pesar de lo duro de las situaciones, uno siempre le busca
lo bueno. Creo que gracias a esta forma de ver las cosas
lo pude sobrellevar, pude encontrar el equilibrio. Además
he conocido a un grupo de gente mapuche y no mapuche
muy valiosa, que desde el primer momento estuvieron
dispuestas a ponerse a disposición, apoyar en lo que
estuviera a su alcance para que mi situación personal
y la de mi familia fuera mejorando.

- Podemos decir que te has vuelto aun más mapuche
en estos dos años.

- Así es. Cuando uno es un niño o adolescente es difícil
plantear asi como asi tu identidad y decir, soy orgulloso
de ser mapuche. Recuerdo que cuando me fui a la ciudad
de Traiguén a estudiar tenia 11 años. Fue el año más
largo de mi vida, por todo el cambio que eso significa,
llegar a la ciudad los chicos son crueles con la diferencia,
en el pueblo son clasistas, muchos colonos italianos
viven todavía en esos lugares. Llegábamos del campo
y eramos mapuche, lo que nos convertía en el blanco
de las burlas. Yo aprendí el mapuzungun en mi casa,
pero generalmente no lo hablaba porque me daba
vergüenza, pero lo entendía. Siempre fuimos marcados
en la escuela, por la diferencia por color de piel, el más
morenito siempre era el último del curso, me sentaba
atrás y era centro de las bromas y hasta los profesores
nos trataban mal. Por eso fue un año muy largo,
interminable. Incluso me acuerdo que estaba llegando
fin de año y como ya no daba más, no quería seguir
estudiando, creo que no fui más a la escuela, pero tenia
buenas notas así que de todas formas pase de curso.

- Sabemos que estuviste en el Liceo Intercultural de
Chol-Chol...

- Si, eso fue en la enseñanza media. Se dio justo la
coincidencia que mis hermanos habían dejado de estu-
diar, así que entramos el mismo año Carlos, Rafael y
Jamelia. Yo entre a turismo, no tenia idea del asunto,
pero elegí turismo. El liceo tenía una característica parti-
cular como dices, promocionaba la interculturalidad,
algo novedoso que a nosotros nos gustó, también a mis
padres que ya estaban dentro del movimiento mapuche.
Ese fue un periodo muy lindo. En ese tiempo había una
recuperación muy fuerte de la identidad, ahí conocimos
mucha gente hicimos muchos amigos, impulsamos ini-
ciativas culturales, creamos el grupo Kimkache cuando
estábamos en segundo medio y a través de Kimkache
pudimos fortalecer nuestra identidad y encontrarnos
con otros jóvenes. Eso nos ayudo a tomar conciencia
de que eramos mapuche y miembros de un pueblo con
una gran historia. Allí nos graduamos en el 2001.

- Háblanos de Kimkache.

- Kimkache era un grupo musical que nacio allí en el
liceo. Hacíamos música mapuche y otra de raiz folcló-
rica, latinoamericana, con contenido social como se
dice. Nos ayudó mucho a salir a conocer. Con el grupo
Kimkache cruzamos por primera vez la cordillera, para
asistir a un encuentro cultural en Furilofche, que fue
una experiencia muy enriquecedora. Ahí nos dimos
cuenta de como el sistema educativo de Chile te niega
tu propia historia, pues aunque estábamos en ese liceo
intercultural, nunca nos dijeron que a este lado de la
cordillera habían mapuche. Entonces, pasar para acá y
encontrarse con mapuche que eran jóvenes y que también
estaban recuperando su identidad, su cultura, fue muy
grato para todos quienes viajamos en esa ocasión. Saber
que eramos muchos, no solo un par, quienes estabamos
recuperando nuestra historia. Encontrarnos a gente que

eran como vos, que pensaba cosas como vos, en ese
sentido fue muy bueno, especialmente en lo personal.

- ¿Kimkache fue tu primera aproximación a la
política?

- Si, se puede decir que si, aunque estar en la comunidad
ya era político, allá estaba el conflicto por las tierras
y siempre lo vivías, estaba presente. Nosotros sin
embargo creíamos que todo proceso social, todo movi-
miento social, necesitaba cubrir otros ámbitos, entonces
Kimkache cuando nació, nació pensando en eso, en
ocupar ese huequito que había y que le faltaba al movi-
miento, porque en ese entonces no había ninguna
propuesta que ayudara a que los jóvenes pudieran tomar
conciencia. Nosotros utilizamos entonces la música y
el contenido de las letras, para hablar de lo que somos
como pueblo y dar a conocer la lucha de nuestra
comunidad. Era una forma más de protestar, igual que
una marcha donde hay que gritar consignas, en este
sentido era tirar consignas pero a través de la música.
Eso al menos pretendíamos con Kimkache, en ningún
momento lo pensamos como una cuestión comercial
o solamente folclórico. Nosotros veíamos un grupo
que formaba parte del movimiento mapuche y estaba
al servicio de su gente.

- ¿Cuándo se produce el arresto de ustedes?

- Fue el año 2002. Estuvimos un año detenidos, a raíz
de un suceso enmarcado en el conflicto que llevaba
nuestra comunidad con las empresas forestales aledañas.
Mi comunidad comenzó un proceso de recuperación
en el año 96, mi papa era el lonko y rápidamente se
hace una persona conocida en ese ámbito y todos co-
menzamos a ser perseguidos. Mi papa fue acusado se
incendiar la casa de Agustín Figueroa, el dueño de un
fundo aledaño a la comunidad y se lo llevaron a la
cárcel acusado de "terrorismo". Nosotros en ese mo-
mento estábamos fuera de la comunidad, estábamos
trabajando y tramitando nuestro ingreso a la universidad
para ese año. Queríamos estudiar pedagogía inter-
cultural. Como casi nadie quedaba en casa, regresamos
una semana a la comunidad a trabajar, buscar leña,
dejar ordenado todo. En eso estábamos cuando al final
de esa semana, un día viernes, queman un camión
forestal y la misma tarde, el día 12 de abril, nos detienen
a nosotros dos, con Rafael, que éramos los únicos hom-
bres que estaban en la casa.

CON LA FRENTE EN ALTO

- Pascual ¿Cuándo surge la idea de solicitar refugio
político en Argentina?

- Luego de pasar a la clandestinidad y recorrer varios
lugares, en un principio la idea era estar bajo la
protección de un grupo de gente, de un grupo reducido
de gente quienes se habían comprometido, como herma-
nos, como peñi, lamngen, a resguardar mi seguridad.
Pero con el tiempo surgieron otras necesidades, persona-
les, más humanas si se quiere entender así, que me
hacen tomar la decisión de dar este paso, que implica
el riesgo de ser detenido, pero que también la posibilidad
cierta de legalizar mi situación en este país y quedar
en libertad. También influyó en esta decisión la deten-
ción de mi hermano Rafael en Chile y el encarce-
lamiento de mi padre. A partir de estos hechos comienza
el trabajo de la gente que te mencionaba, para contactar
abogados de derechos humanos, otras organizaciones
que pudieran solidarizar, generar recursos económicos
para mis traslados, etc. Te hablo más o menos de hace
un año atrás.

- ¿Qué le puedes decir a esa gente que estuvo
apoyando tu largo proceso de estar clandestino?

- Lo primero que se me viene a la cabeza es una carta
que me enviaron unos peñi de Chol Chol. Decía "peñi,
más vale estar libre, que secándose en la cárcel”. Creo
que esa frase lo resume todo, pues aunque esto de estar
clandestino y lejos de la familia sea duro, uno puede
hacer más cosas fuera de la cárcel. Cuando decidimos

que no me presentaría a la justicia chilena, siempre
fue, al menos para mi, no volver a vivir lo mismo,
porque ya había estado casi un año en la cárcel y no
es gracia estar dentro, no lo veo como algo bueno estar
encarcelado. Eso me llevó a estar acá y también la
conciencia de pertenecer a un gran pueblo, de saber
que aunque este en este lado de la cordillera, no estoy
fuera del territorio mapuche. Al contrario, sigo estando
en medio de mis hermanos, como lo hicieron los anti-
guos. Yo les agradezco a todos, ya que me han permitido
estar aquí, haciendo un aporte a nuestra lucha, lo que
es mucho más práctico que estar en la cárcel o encerrado
en una casa.

- Tu hermano Rafael siguió un rumbo diferente y
hoy está encarcelado... ¿Qué sientes sobre eso?

- Mi hermano tomó la decisión que quedarse cerca de
su familia, no solo de nuestros padres, sino de su propia
familia que estaba formando y yo lo comprendo
absolutamente. Quizás si yo hubiera tenido que tomar
la decisión pensando en que tengo un pequeño hijo o
una hija, tal vez hubiera actuado de la misma forma
que él. Me duele mucho que esté en la cárcel, pues es
un lugar que nadie que ha vivido ahí recomendaría. Se
lo que está sintiendo porque lo sentimos juntos hace
dos años atrás, rabia, impotencia, pero también muchas
ganas de seguir luchando.

- Se acaba de iniciar una campaña de solidaridad
en Chile. ¿Qué llamado realizarías al movimiento
mapuche y social en general?

- Les diría que nuestro pueblo a sufrido atropellos
siempre y quizás seguiremos estando en segundo plano
en las políticas del estado chileno y argentino. Pero a
través de demostraciones de fuerza en común, podemos
cambiar esta situación. El mio es un caso dentro de
muchos otros que hoy tenemos como pueblo, por eso
debemos encarar esto como pueblo, dejando de lado
actitudes sectarias que tan mal nos hacen como
movimiento. También sabemos la relación que tiene
nuestro movimiento con la gente común con la cual
convivimos a diario, en todos los ámbitos, social,
cultural, estudiantil y en esta lucha los hermanos no
mapuche que sienten las injusticias como nosotros,
también tienen su espacio que ocupar. Por ello no
quiero pedir un apoyo a mi caso solo desde el pueblo
mapuche, sino también de parte de los hermanos
chilenos, argentinos, que también se sienten atropellados
cuando suceden estas cosas.

- ¿Qué se viene para los próximos días y el futuro?

- Tomarme unas vacaciones en Mar del Plata (risas)...
Seguramente en los próximos días y semanas partici-
paremos en reuniones, foros y conferencias exponiendo
mi caso y trabajando para la Campaña de Recolección
de firmas y apoyos. Ahora para el futuro y con la
esperanza que mi caso se resuelva de manera favorable,
yo siempre pensé en la práctica de Leftraru, que fue
tomar las herramientas que te pueda dar el enemigo o
mejor dicho, la sociedad no mapuche, y darle un uso
propio. Por eso yo me veo estudiando algo en la univer-
sidad, algo que en el futuro pueda ser un aporte a la
lucha, obviamente a la par de mi conciencia mapuche.
Ser un profesional y dejar de ser un aporte a mi gente
seria una traición a la patria mapuche.

- Para finalizar, ¿algún mensaje para tu padre?

- En estos casos me pongo sentimental... Se todo lo
que estamos sufriendo como familia, se todo lo que
hemos sufrido en estos largos años de lucha por el
territorio, pero hemos demostrado que nuestra lucha
es justa, convincente, que tiene bases históricas y que
no es algo que nosotros hayamos inventado. La nuestra
es una lucha que hemos heredado de nuestros viejos
y ellos la heredaron también de sus mayores. Son ellos
quienes nos dan todo el newen para seguir con la frente
en alto, donde estemos y en las circunstancias que
estemos. Siempre con la frente en alto, ese mensaje le
enviaría a mi padre y a mi hermano.



l Poder es el enemigo número uno del Dere-
cho. Propiedad significa Poder. Más Poder,
menos Derecho. Poder es violencia latente.
El filósofo alemán Alexander Demandt lo

explica con un ejemplo histórico. Dice que en el siglo
XVI a.C., durante la guerra del Peloponeso, apareció
Alcibíades con la poderosa flota de Atenas frente a
la pequeña isla de Melos. Melos era una ciudad
dependiente de Esparta, pero siempre había
conservado una estricta neutralidad. Los guerreros
atenienses exigieron a los habitantes de Melos entrar
a su favor en la guerra contra Esparta. Los habitantes
de Melos se negaron. El enfrentamiento que se originó
lo ha descrito Tucídides en su “Diálogo de Melos”.
Es la primera discusión fundamental en la literatura
europea acerca de la relación entre Poder y Derecho.
Los atenienses representaron el punto de vista del
Poder con argumentos de la razón de Estado. Sería
ventajoso para ellos mismos tener a los habitantes de
Melos como aliados federales y ventajoso también
para los habitantes de Melos aceptar esta situación,
porque de otra manera serían destruidos. En cambio,
los de Melos les reprochaban a los atenienses actuar
como jueces de su propia conducta. Y que sería
indigno para los atenienses destruir una débil ciudad.
Si Melos aceptaba el dictado de Atenas, sería indigno
de sacrificar así su autodeterminación. Pero –prosigue
Demandt– el Derecho sólo vale entre iguales. Entre
no iguales reina el Derecho del más fuerte. Los
habitantes de Melos fueron derrotados y eliminados.

El Poder, en la Historia, eliminó el Derecho cuando
lo creyó conveniente. Hitler adujo razones de Estado
para atacar Polonia y para su criminal política racista.
Bush adujo razones de Estado, de la seguridad de su
país, al atacar a Irak. Nuestros liberales positivistas
del tiempo de Roca adujeron razones de seguridad
para su Campaña del Desierto, mataron a sus pobla-
ciones originales o las esclavizaron y se quedaron para
siempre con las tierras. Propiedad como resultado
final de la Violencia. Los panegiristas de Roca señalan
que este militar trajo el progreso. El progreso de
quién, cabe preguntar. ¿Para el estanciero Martínez
de Hoz, que recibió 2.500.000 de hectáreas, y para el
propio Roca, que como botín de guerra recibió la
estancia “La Larga”? ¿O para los pampas y ranqueles
que fueron enviados como esclavos a Martín García,
o a cosechar el azúcar a Tucumán, y a sus mujeres
como sirvientes de las familias de militares o del barrio
Norte y a los niños indios como mandaderos? Pero
no nos quedemos en la Historia, volvamos al presente.

Salta. Ha llegado a Buenos Aires una delegación
de familiares de los muertos de las represiones últimas.
Rostros bien de la tierra, tristeza infinita. Además de
la muerte de sus seres queridos, la injusticia y, si
insisten, el palo policial o de los gendarmes. El Poder
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El poder y el derecho
EXIGENCIA DE JUSTICIA

Por Osvaldo BAYER

El Poder, en la Historia, eliminó el Derecho cuando lo
creyó conveniente. Hitler adujo razones de Estado para
atacar Polonia y para su criminal política racista. George
W. Bush adujo razones de Estado, de la seguridad de su
país, al atacar a Irak. Nuestros liberales positivistas del
tiempo de Roca adujeron razones de seguridad para su

Campaña del Desierto, mataron a sus poblaciones
originales o las esclavizaron y se quedaron para siempre

con las tierras. Propiedad como resultado final de la
violencia.

E Foto de Archivo

absoluto sobre todo Derecho. Vienen aquí porque
allá son todos sordos, empezando por la Justicia. Un
viaje de centenares de kilómetros para que la opinión
de la República se forme un concepto de la verdadera
situación. Es una historia de la negación. Hay jóvenes
obreros muertos a balazos por las tropas de represión
de siempre y una Justicia que no encuentra culpables.
Hay muertos, pero somos todos inocentes. Claro, las
víctimas son siempre los de abajo. ¿Por razones de
Estado? Y estos familiares vienen hasta Buenos Aires
porque no se rinden, sólo piden Justicia. Vienen para
que la Procuración de la Nación agilice la investigación
de las causas de homicidios, torturas y vejaciones
producidas en las represiones policiales y las fuerzas
de seguridad en la localidad de General Mosconi,
Salta. Para que se individualice a los autores materiales
e ideológicos de los delitos cometidos y a los partícipes
y encubridores tanto del Estado nacional como de la
provincia y los responsables de las empresas petroleras.
Son parcos al hablar, manos laboriosas y tal vez la
primera vez que bajan a Buenos Aires: Primitiva Ruiz,
Jesús Barrios (mujer pese al nombre), Urbano Santillán,
Pepino Fernández (representante gremial) y la abogada
Mara Puntano, quien siempre está en primera fila en
la defensa de los derechos humanos de los salteños
de abajo. Todo comenzó, claro está, con Menem y la
aplicación de sus políticas estatales neoperonistas, o
mejor dicho, neoliberales. Privatización de YPF; lo
que trajo como consecuencia una altísima tasa de
desocupación, la falta de pago de las indemnizaciones
a los ex trabajadores, la depredación del medio ambien-
te por las petroleras, la contaminación de las aguas
por los residuos tóxicos a cielo abierto y la aparición
de enfermedades de todo tipo en la población.

Contra eso, el arma de los trabajadores: la protesta
en las calles. Y crearon la Unión de Trabajadores
Desocupados. La respuesta fueron las represiones
más cruentas de la República durante la democracia
antes de los crímenes de Santillán y Kosteki. En mayo
del 2000 la represión policial dejó un saldo de decenas
de detenidos, hombres, mujeres y niños –criollos y
aborígenes, todos– torturados y vejados y la muerte
de los jóvenes Alejandro Gimes y Orlando Justiniano,
de 19 y 20 años de edad. Los dos fueron fusilados
por personal policial mientras alzaban leña para prender
fogatas en la ruta. Los cuerpos de los jóvenes abatidos
fueron llevados a la provincia de Jujuy y arrojados en
la ruta. Entonces, la Justicia salteña se declaró incom-
petente y la jujeña ordenó el archivo. Por su parte, la
policía mató de un balazo en la cara a Aníbal Verón,
en una manifestación de obreros cesantes de una
empresa de un pariente del gobernador Romero. Seis
meses después fueron asesinados por franco-

tiradores de la Gendarmería Carlos Santillán, de 27
años, y Oscar Barrios, de 17 años. El gendarme estaba
apostado en los tanques de petróleo de la empresa
Refinor, y de allí le disparó. El mismo día fue asesinado
Oscar Barrios, que formaba parte de una procesión
para pedir por el cese de la represión. En ambos
muertos, las balas usadas fueron las de cono truncado,
prohibidas internacionalmente para “disuadir” a la
población civil. El mismo día fue baleado también
Ramón Dorado, de 17 años, que participaba de otra
procesión, por gendarmes desde los altos de la empresa
Refinor. Una bala le impactó en la columna vertebral
y el adolescente quedó con paraplejia espástica. Amén
de otros heridos. Todo fue declarado ante la Justicia
Federal. Pasaron años y ninguna respuesta, el silencio.
Jamás fue detenido ninguno de los autores unifor-
mados ni reparados los daños materiales y morales.
Creemos que no sólo deben actuar ya las autoridades
nacionales, sino también la Justicia. Los intelectuales
peronistas tendrían que salir a denunciar este estado
de cosas en una provincia gobernada por el peronista
Romero. Se trata de víctimas del pueblo.

Pero volvamos al Sur. Ha llegado a nuestro país
un joven mapuche: Pascual Pichún Collonao, de 23 años.
Ha cruzado la cordillera para pedir refugio en la
Argentina. Este hecho nos debe enorgullecer. Porque
viene aquí a buscar Libertad y Justicia, ya que en Chile
se le aplicó la llamada “Ley 18314, sobre conductas
terroristas”, nada menos que del tiempo de Pinochet.
El joven, si fuese un terrorista, no se hubiera presentado
ante las autoridades argentinas del Cepare, que trata
el problema de los refugiados políticos. La acusación
es típica: se opuso con su padre y su hermano contra
empresas forestales que destruyen la ecología de la
zona de Temuco. Por supuesto, como se hace siempre
desde el Poder, se inventan delitos, y se los condenó
a ocho años de prisión. Pascual no lo ha aceptado y
desde aquí va a luchar por la libertad de sus familiares
y el respeto al paisaje que los mapuches siempre han
defendido. Parece mentira que el llamado gobierno
“socialista” de Ricardo Lagos se base en leyes del más
cruel de los dictadores que sufrió su país. Es que,
como siempre, parece que uno de los socios de las
industrias que se están aprovechando de la naturaleza
es miembro de ese gobierno. Los organismos de De-
echos Humanos van a defender a Pascual como si
fuera –y lo es– un luchador de la tierra americana. Y
el llamado va también a quien va a ser la primera presi-
enta de Chile, para que declare como primera medida
la total amnistía de la familia Pichún. Así se traerá
verdadera democracia: limitar el Poder para dar más
Derecho a las pobladores. Y no dejar una vez más
que el Poder se convierta en eterna violencia latente.



esde hace ya dos meses un grupo de
mapuche hemos iniciado un diálogo
respetuoso y franco tendiente a
visualizar salidas al actual estado de

estancamiento en que se encuentra el movimiento
mapuche. Este diálogo ha tenido como punto de
partida consensuado la necesidad de dar un salto
adelante en la lucha organizada de nuestro pueblo
mediante la conformación de un Partido Político
Mapuche, de carácter Autonomista y Nacionalitario.

La idea de un partido político no es nueva, ya a
principios del siglo XX sectores mapuche
vinculados a la Sociedad Caupolican, habían
adoptado la decisión de crear un partido político,
pero no dieron el paso concreto de su ejecución.
Del mismo modo en la década del 70 apareció
un grupo proclamando el Partido Mapuche de
Chile (Pamachi) sin que sepamos con claridad el
destino de tal grupo. Más recientemente en 1989
se creo el Partido de la Tierra y la Identidad (PTI),
una organización supraétnica que agrupaba a
miembros del Pueblo Mapuche, Aymara y
Rapanui, que terminó en la disolución y sus más
connotados dirigentes integrando las filas de los
partidos de la Concertación. Más allá de destacar
los intentos fallidos, nos interesa enfatizar que la
idea de un partido político siempre ha sido debatida
al interior del movimiento mapuche y en la
actualidad existen sectores que comparten una
idea general de conformación de un partido
mapuche, pero ha faltado tanto voluntad política,
como audacia para ponerla en marcha.

Lo nuevo que observamos en nuestro actual
proceso, es que existe una generación de
mapuche que concibe nuestra situación actual de
forma diferente a como se ha concebido antes.
En nuestro caso concebimos nuestra situación
como una «cuestión nacional» y no como una
«cuestión indígena campesina». Es decir,
interpretamos que como nación experimentamos
una situación colonial global, abierta desde fines
del siglo XIX con la invasión total por parte de los
Estados chileno y argentino, que significo la
partición del Wallmapu y la subordinación en todos
los planos de la vida social. Una dimensión de
esta situación es el conflicto entre el centro y la
periferia, que ha llevado a nuestro territorio a
padecer los problemas generados por el
centralismo político asfixiante que se impulsa
desde Santiago.

Sin embargo, la superación del centralismo no
garantiza en sí la consecución de nuestros
derechos nacionales, por ello la solución a dicha
situación solo puede ser enfrentada globalmente

DECLARACIÓN DE WALLMAPUWEN
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por medio de un proyecto político. En la etapa
actual este proyecto debe ser concebido como
una autonomía política territorial, basada en una
Estatuto de autonomía que garantice derechos
específicos para nuestro pueblo. Para ello
debemos impulsar un proceso que hemos denomi-
nado de reconstrucción nacional, tendiente a
fortalecer el tejido social y político en el País
Mapuche, así como acceder al poder político.

Para lograr estos grandes objetivos se requiere
desarrollar una estrategia de acumulación de
fuerzas en el Wallmapu, la que debe contemplar
dos dimensiones. Primero, debe contribuir a la
articulación de amplios sectores de la sociedad
Mapuche y no-mapuche, tras la movilización social
en función de nuestros intereses. En segundo
lugar, se debe desarrollar una estrategia electoral
en el País Mapuche, evaluando los niveles en
que es conveniente participar y las condiciones
de cada momento coyuntural.

Respecto a ambas dimensiones nos parece
necesario acotar algunas precisiones. El partido
no pretende ser la suma de las organizaciones
sociales mapuche trasvasijadas al partido.
Suponer esto significaría querer suplantar el rol
que juegan las diversas organizaciones sociales.
Por el contrario, debe buscar fomentarlas en toda
su rica diversidad: comunidades, asociaciones
campesinas, asociaciones de estudiantiles,
gremios profesionales, sindicatos de trabajadores
y pobladores mapuche, asociaciones dedicadas
a las actividades económicas etc. y entregarles
una orientación oportuna y eficiente en el terreno
específicamente político. En síntesis: la futura
existencia del partido no significa que las
organizaciones sociales mapuche dejen de existir,
por el contrario propenderemos el fortalecimiento
de las existentes y la creación de otras nuevas
allí donde sea necesario.

La segunda acotación guarda relación con la
necesidad de entender que la acción electoral del
partido es una pieza clave de nuestra estrategia,
de hecho sin participación electoral el partido no
tendría sentido. Sin embargo, es oportuno indicar
que el partido no es «instrumental» en el sentido
restringido del concepto que suele usarse para
limitar la acción de un partido a actividades

puramente electorales, sino que es un instrumento
para la implantación de un proyecto político global
como ya lo hemos indicado. Por ejemplo, pensa-
mos que las elecciones municipales en el País
Mapuche son hoy día un nivel absolutamente
alcanzable y legítimos para nuestra estrategia,
en la medida en que desde allí es posible extender
nuestro discurso autonomista y por sobre todo
fortalecer una práctica de gobierno municipal con
una clara orientación autonomista y nacionalitaria,
que permita multiplicar las fuerzas que sustenten
nuestro proyecto.

Por último, las personas que hemos dado inicio
a este proceso, consideramos que el nacimiento
futuro de un Partido va a ser la expresión de la
suma de voluntades individuales movidas por
intereses sociales o colectivos que trascienden
nuestros particulares intereses. Sobre todo hemos
asumido que para hacer avanzar este proceso
más allá de la ambigüedad y divagación que ha
caracterizado a otros intentos similares que nos
precedieron, se deben adoptar definiciones y
decisiones mínimas. Por ello, hemos consensuado
la necesidad de crear un embrión orgánico cuya
responsabilidad será estimular y orientar un
proceso más amplio de trabajo y debate político
cuyo punto de llegada sea la materialización y
formalización de un Partido Político.

Entendemos que este proceso no es sólo
necesario, sino también urgente, y en el busca-
remos la más amplia participación de nuestros
hermanos(as) de pueblo. Por ello hemos tomado
contacto con diversas personas mapuche con
quienes consideramos que compartimos una
misma concepción sobre la situación actual que
experimentamos como pueblo y que tienen nuevas
formas de concebir nuestra lucha. Son personas
que no se sienten cabalmente representadas por
algunas estrategias, sean aquellas que privilegian
rígidamente el colaboracionismo institucional
sumiso o otras en las que se enfatiza la confron-
tación social sin proyección política. Sobre todo
que no se sienten convocadas ya por una ambigua
“causa mapuche” carente de definición y estrategia.

Estamos conscientes que muchos aspectos que
contiene esta declaración requieren de una mayor
discusión, pero con ella pretendemos colocar al
debate los aspectos centrales sobre las
características que debería tener el instrumento
de lucha que debemos construir. Pretendemos
también ofrecer una guía de acción y mapa de
ruta para todos aquellos que libre y sin mezquindad
opten sumar sus fuerzas a un proceso de
construcción partidaria con proyecciones históricas



Mari10 Nº 17  -  Küyen / Diciembre - Enero de 2006

que aquí recién comienza. En un sentido más
general, con el proceso de construcción queremos
hacer un llamado a cambiarle el sello a la actividad
política en general, actualmente atrapada en el
populismo y el marketing, pero sobre todo
queremos darle un vuelco positivo al movimiento
mapuche. Creemos que la existencia de nuestro
partido, como expresión política autonomista y
nacionalitaria, va conllevar necesariamente una
modificación positiva del escenario político en el
Wallmapu y el Estado chileno, un escenario políti-
co, sin duda, más favorable para nuestros intere-
ses como Nación Mapuche.

I Principios Ideológicos

1º Los mapuche somos habitantes origina-
rios del Wallmapu o País Mapuche que
se ubica a ambos lados de la Cordillera
de los Andes y constituimos un mismo
Pueblo. Nos une una cultura, una misma
historia, una lengua propia y nacional, y
por sobre todo, la voluntad de desarrollar
una comunidad de destino, es decir, una
Nación.

2º A los Mapuche en tanto Nación nos
asiste el inalienable derecho a la auto-
determinación. Por medio de su ejercicio,
nos corresponde decidir libremente nuestro
futuro político, económico, social y cultural.
Este derecho, considerado como un dere-
cho humano fundamental, ha sido consa-
grado en instrumentos internacionales de
derechos civiles y políticos. Su reconoci-
miento es imprescindible para terminar
con la división de pueblos de primera y
segunda categoría, con opresores y oprimidos.

3º Como forma de garantizar el ejercició más
pleno a la autodeterminación, en tanto nación nos
asiste el derecho a la restitución de nuestro terri-
torio histórico: el conjunto del Wallmapu, el que
esta constituido por el Ngulumapu región oeste,
actualmente ocupado por el Estado Chileno y el
Puelmapu, ocupado por el Estado argentino.

4º Dado que el alcance y disfrute de nuestros
derechos no dependerán exclusivamente del
reconocimiento de los Estados chileno y argentino,
sino de nuestras propias fuerzas y logros, consi-
deramos que debemos impulsar un proceso de
reconstrucción nacional. Ello implica, desde un
punto de vista ideológico, el desarrollo de una
conciencia nacional mapuche, que nos permitirá
confluir por sobre nuestras diferencias, sean estas
originadas en nuestro propio desarrollo histórico
o bien como consecuencia de la subordinación
que experimentamos por parte de los Estados
chileno y argentino

5º Pieza clave en este proceso de reconstrucción
nacional y desarrollo de la conciencia nacional
mapuche será la revitalización del Mapuzungun
como lengua propia y oficial del Wallmapu. Así
pues, debe ser un deber político e ideológico del
proceso de reconstrucción nacional y del futuro
ejercicio del poder, elaborar políticas en todos los
niveles que permitan revitalizar y recuperar
plenamente la práctica del idioma.

II Principios Políticos

1º Es un deber y una responsabilidad histórica
con nuestro pueblo, señalar claramente que el
ejercicio pleno de nuestros derechos colectivos
como nación se ven hoy coartados por múltiples
obstáculos que hacen imposible su materialización
en el corto o mediano plazo. Dadas las actuales
condiciones desfavorables de correlación de fuerza
que enfrenta nuestro pueblo en todos los planos,
la lucha mapuche deberá transitar etapas su-
cesivas hacia la consecución de su objetivo
máximo: la reconstrucción del País Mapuche.

2º La actual etapa de lucha, y la cual se extenderá
por muchos años, es una etapa que hemos defi-
nido como autonomista y de profundización  demo-
crática, en la cual lo fundamental serán dos
aspectos:

1) luchar democráticamente por la conquista de
un Estatuto de Autonomía Regional para un terri-
torio constituido por la actual Región de la Arauca-
nía más algunas comunas adyacentes. En dicha
región se debe establecer una Asamblea Regional
y un Ejecutivo Regional elegidos democrá-

ticamente por toda la población, sobre la base de
una circunscripción única y de un sistema propor-
cional. 2) luchar por reformas políticas demo-
cráticas en el contexto del Estado chileno. Específi-
camente debemos abogar por la descentralización
política, modificación del sistema electoral, la
ampliación de la participación ciudadana y nuestro
reconocimiento político como nación. Para el logro
de estos objetivos programáticos se debe impulsar
una estrategia de acumulación de fuerzas que
combine la lucha electoral con la movilización
social.

3º Dado que en contextos de lucha democrática
por el poder los partidos políticos son los instru-
mentos pertinentes, para el éxito de nuestro
proyecto político postulamos la necesidad de
crear un Partido Político Mapuche, Autonomista
y Nacionalitario.

4º El partido al que aspiramos debe nacer con
una clara voluntad de alcanzar el poder político,
que le permita no solo llevar adelante su proyecto
político, sino también resolver los múltiples
problemas que hoy experimenta nuestro pueblo
y la población chilena del País Mapuche. En este
sentido el partido no trabajara exclusivamente
por representar los intereses mapuche, sino tam-
bién abogara por la defensa de aquellos sectores
que padecen de la exclusión, social, política y
económica.

5º De acuerdo a lo anterior el Partido, no sólo
buscara dar orientación política e ideológica a la
nación mapuche, sino también dar respuestas
concretas a los dilemas del desarrollo, para buscar
y construir un nuevo orden social más justo en el
País Mapuche, que sea alternativa al modelo neo-
liberal imperante. En otras palabras, el partido
deberá articular las demandas inmediatas con
nuestros objetivos estratégicos.

6º El Partido al que aspiramos debe contribuir al
progreso social, económico y cultural de todos
los ciudadanos del Wallmapu, promoviendo en
todos ellos, mapuche y no-mapuche, la formación
cívica y participación activa en todos los asuntos

de intereses para el País Mapuche.

7º El partido al que aspiramos se debe definir por
las siguientes características:

Autonomista: El partido se define como auto-
nomista en la medida que establece como objetivo
político de su actual etapa de lucha la conquista
de un Estatuto de Autonomía Regional. A su vez
como expresión política organizada de nuestro
pueblo, defiende la autonomía ideológica, política
y orgánica del movimiento social mapuche y del

Partido de toda influencia foránea hecha
bajo intereses no mapuche o centralistas.

Nacionalitario: El partido fomentara el de-
sarrollo de una identidad nacional mapuche.
Es decir por sobre la existencia de la diver-
sidad real y a veces artificialmente fomen-
tada, aspiramos pasar de una conciencia
étnica hacía una conciencia nacional
mapuche, sustentada por sobre la idea de
un País Mapuche. De este modo queremos
trascender el sesgo campesinista con que
se ha impregnado la lucha mapuche. Con
ello no queremos expresar que la lucha por
la tierra no tenga importancia, por el
contrario seguimos sosteniendo que ello
es básico en el proceso de restitución terri-
torial, pero no compartimos la expresión
que señala que «un mapuche sin tierra no
es mapuche», sino que sostenemos que
«los mapuche sin un territorio jamás sere-
mos una nación». Estamos convencidos de
que este tránsito no es sólo necesario, sino
urgente, pues ella es la base ideológica
fundamental que nos permitirá crecer y

converger en un proyecto más amplio de Nación.

Democrático: El partido se define como demo-
crático en la medida que aspira a construir una
sociedad mapuche democrática y al estableci-
miento de relaciones democráticas con otras
sociedades. Del mismo modo se define como
democrático en la medida que propenderá a la
generación de sus autoridades internas por
mecanismos democráticos.

Progresista: el partido se define como progre-
sistas en la medida fomentará políticas tendiente
a garantizar el respeto de las libertades indivi-
duales, la defensa de los derechos humanos, la
protección del medio ambiente, el establecimiento
de relaciones más justas y equitativas entre el
Capital y el Trabajo, así como el derecho de todas
las personas de acceder a la salud, el trabajo, la
vivienda, la previsión y la educación, lo cual debe
ser garantizado por las instituciones públicas.

Laico: En consonancia con su papel eminen-
temente político, el partido se declara como una
organización no confesional, es decir, no se
adscribirá a ninguna religión en particular. El
partido asume y comprende que el Pueblo
Mapuche posee sus propias expresiones religio-
sas, con espacios y agentes propios. Por lo que
no le corresponde a las estructuras partidarias
suplantar ni esos espacios ni esos agentes.
Respecto a otras religiones, entendemos que
dicha adscripción debe ser asumida en la esfera
de la vida privada de las personas.

Pluralista: En consonancia con lo anterior el
partido será una organización pluralista que no
discriminará por razones de origen étnico, social,
religioso, de género, opciones sexuales o disca-
pacidad, etc. El partido tendrá como única y lógica
condicionante para militar en él, la aceptación de
su proyecto político, declaración de principios,
programa, así como la manifestación declarada
de sus miembros de trabajar activamente para la
materialización de su proyecto y objetivos.

Wallmapuwen - País Mapuche

DECLARACIÓN DE WALLMAPUWEN
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n saldo de seis personas muertas -en su
mayoría mujeres-, 11 desaparecidos y 16
sobrevivientes dejó el volcamiento de una
embarcación pasadas las 14 horas del

domingo 27 de noviembre en el sector oriente del
lago Maihue, ubicado en la comuna de Futrono, a 150
kilómetros al sureste de Valdivia. La lancha, que había
sido entregada en comodato por la Municipalidad de
Lago Ranco a la comunidad de Rupumeica Bajo, hacía
un recorrido diario entre ese sector y el puerto de
Maqueo, donde los viajeros abordan comunmente los
buses con destino a Llifén, Futrono y Valdivia. La
mayoría de los tripulantes eran niños, estudiantes de
origen mapuche que viven internados en hogares de
Llifén, Futrono y Valdivia. Esta vez, la embarcación que
los trasladaba solamente alcanzó a recorrer aproxi-
madamente 15 minutos en un trayecto que dura gene-
ralmente media hora, cuando al parecer debido al
exceso de pasajeros (transportaba a 33 personas y
tenía capacidad para 20) y producto del fuerte oleaje
se dio vuelta de campana, según le dieron a conocer
los sobrevivientes al fiscal de Los Lagos, José Rivas.

La oportuna intervención de la tripulación de una
embarcación que navegaba por el sector, fue funda-
mental para rescatar a varios sobrevivientes, algunos
de los cuales lograron sobrevivir nadando hasta la
orilla aproximadamente 100 metros. Sin embargo,
diez personas que viajaban en la pequeña embarcación
no tuvieron igual suerte y se encuentran desaparecidas
hasta el día de hoy en las aguas del lago, cuya profun-
didad en ese sector alcanza los 100 metros. Seis
cadáveres fueron restacados por los lugareños y los
sobrevivientes el mismo día domingo y fueron llevados
a la playa de Rupumeica. Hasta ese lugar llegó el fiscal
José Rivas, quien fue acompañado por el gobernador
René Vásquez y personal policial, entre otros perso-
neros. Los cuerpos de las seis personas fallecidas
fueron derivadas pasadas las 22.30 horas del mismo
domingo al Servicio Médico Legal de Valdivia, mientras
las autoridades civiles y policiales coordinaban las
acciones de búsqueda de los numerosos desaparecidos.

"El accidente fue relativamente cerca de la orilla,
pero sólo algunos lograron llegar hasta ella. Otros seis
fueron rescatados por un bote que pasaba en el lugar...
Los cuerpos estaban en el mismo lago, no estaban en
la orilla, estaban al interior del lago. Las muertes fueron
por inmersión, pudo haber influido la ropa, el peso",
explicó el comandante de Bomberos de Futrono, Jaime
Ancalaf, quien sólo supo de la tragedia cerca de las
tres de la tarde, casi dos horas después del accidente.
La razón de tanta tardanza es que la zona donde
ocurrió el volcamiento prácticamente no tiene sistemas
de comunicación. Los equipos de radio son la única
forma de contactarse. De hecho, fue una profesora
de la zona la que alertó a carabineros de la tenencia
de Llifén, para que las sirenas comenzaran a sonar e
ir en busca de la nave, que como todos los domingos
trasladaba a los escolares.

Los muertos del domingo en el lago Maihue fueron
seis: Jéssica Lorena Mellado Raillanca (14 años),
estudiante de la Escuela José Manuel Balmaceda, de
Futrono; Angélica Cayo Santibáñez (18 años), estudiante;
María Angélica Santibáñez Manque (16 años), estudiante
del Liceo de Llifén; Nuri Marianela Santibáñez Velás-
quez (14 años), estudiante; Telma Ramírez Santibáñez
(52 años); Clotilde Raillanca Quinillao (56 años), madre
de otra fallecida, Jéssica Mellado. Los 11 desaparecidos
son Fresia María Bustamante Quinillao, estudiante del
Liceo Rucán, de Futrono; Sandro Mellado, estudiante
del Liceo Industrial de Valdivia; Juan Santibáñez Cuyán;
Samuel Santibáñez Cuyán; Adolfo Epuyao, Patricia
Carrillo Carrillo; Miguel Vásquez Calcumil; David Lara
Milanca (patrón de la embarcación), Luis Agüero
Monsalve,  César Quinillao Santibáñez y Marcelo Santi-
báñez Manque (14 años). Los 16 sobrevivientes, socorri-
dos especialmente por otra embarcación, fueron
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Tragedia en Maihue
RABIA Y DOLOR EN COMUNIDAD MAPUCHE RUPUMEICA

Por Tito CAÑULEF y Daniel CARRILLO

U

En el país de las cifras macroeconómicas y donde la desigualdad social es
la regla, seispersonas fallecieron y once permanecen desaparecidas tras
volcar en Lago Maihue una frágil embarcación utilizada por la comunidad

mapuche de Rupumeica para romper con el aislamiento geográfico y la falta
de servicios básicos que los afecta desde hace décadas. La mayoría de los

tripulantes eran niños mapuches, estudiantes que viven internados en
hogares de Llifén, Futrono y Valdivia. A continuación un completo reporte

desde la zona de la tragedia.

Austral de Valdivia

Elizabeth Fischer Benavides, Catalina Cárdenas Linay,
Dagoberto Santibáñez San Juan, Gerson Santibáñez
Santibáñez, Macarena Santibáñez Santibáñez, Paola
Ramírez Antillanca y Rosita Quinillao Santibáñez.
También sobrevivieron a la tragedia Gerson Mora
Higueras, Luis Santander Manque, Eduardo Santander
Manque, Claudio Quinillao Santibáñez, Neftalí Santander,
Marcos Santibáñez, Mónica Quinillao Santibáñez,
Paulina Santibáñez Santibáñez y Benjamín Carrillo
Santibáñez. Este último, es un bebé de solamente 15
días de edad.

*
NEFTALI EDUARDO Santibáñez Llanque, de 17
años, luchó junto a su prima Alexia Santibáñez para
salvar a la guagüita de 15 días que hoy permanece
grave en el hospital de Valdivia. Según relató a radio
Bío Bío, con voz entrecortada, la experiencia fue
terriblemente dramática. "Ella no quería soltar a su
guagüita, decía que no quería que muriera. Entonces
yo tomé a la guagüita, la levanté y nadé como tres
minutos con ella. A mi prima le dije que al menos se
salvara ella. Ahí fue cuando llegó el bote y nos sacaron.
Yo no daba más. Estuvimos más de 50 minutos en el
agua, hacía mucho frío. No podía ayudar a todos".
Consultado sobre cómo ocurrieron los hechos que
terminaron en el naufragio del lanchón, indicó Santi-
báñez que "de repente empezaron todos a desesperarse.
Algunos gritaban que había que mantener la calma,
pero fue imposible, nadie se quedaba tranquilo. Por
la desesperación del viento y la gente, los niños chicos
que iban. Uno trataba de decir algo, pero la gente
estaba gritando, no se podía".

El joven afirmó que "moral y políticamente el
responsable es el alcalde, porque tenía conocimiento

de esto, a través de cartas se le dijo y nunca nos tomó
en cuenta. Carabineros de Llifén, Reinahue y otras zonas
también sabían y nunca tomaron cartas en el asunto.
Ahora que paso esto todos se preocupan, ¿por qué
nunca antes se preocuparon?". A su juicio, "por ser
de una comunidad mapuche hay discriminación. Si no,
¿cómo no nos toman en cuenta?". Según se informó
ayer lunes, el estado de su pequeño sobrino es crítico.
Está conectado a un ventilador mecánico en la Unidad
de Cuidados Intensivos de Neonatología del Hospital
Clínico Regional de Valdivia. El lactante se encuentra
estable pero muy grave, debido a que presentó principio
de asfixia por inmersión. Aún se desconoce si tendrá
secuelas neurológicas producto del accidente, señalaron
fuentes del recinto hospitalario.

El fiscal laguino José Antonio Rivas señaló que la
propia comunidad de Rupumeica identificó los cadaváres
de las siete personas que perecieron ahogadas y que
también le entregaron los nombres de las personas
que se encontraban al interior de la embarcación
siniestrada. Rivas informó que se entrevistó con cinco
sobrevivientes, los que se encontraban muy afectados
por la tragedia. Dijo que el exceso de pasajeros es una
de las hipótesis que se baraja en la investigación que
lleva adelante, junto con la eventual ausencia de medi-
das de seguridad de la lancha y las malas condiciones
climáticas. Sin embargo, para el Seremi de Educación
de la Región de Los Lagos, Víctor Reyes, más allá de
las extremas condiciones climáticas de la zona, la
tragedia era inminente, debido a los peligros que
enfrentan los miles de estudiantes rurales de la X
Región en sus sacrificados recorridos para educarse.
"Se trata de chicos que viven en zonas aisladas, cuya
única vía de salida es a través del lago. Hasta ahora
sabemos que la mayoría de los accidentados son
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